
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de
2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O 

TEMARIO CUERPO AUXILIAR

Tema 1.- La Organización territorial del Estado.
Las Comunidades Autónomas: su proceso de for-
mación. Distribución de competencias entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas. La Administra-
ción Local: la Provincia, el Municipio y otras entidades.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-
ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensa
de la integridad del Estatuto de Autonomía. Compe-
tencias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tema 3.- El presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Canarias: concepto y estructura. Fases del
ciclo presupuestario de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Tema 4.- La organización de la Unión Europea.
Instituciones: el Consejo, el Parlamento, la Comisión
y el Tribunal de Justicia.

Tema 5.- El procedimiento administrativo: fases
del procedimiento. El acto administrativo: concep-
to, clases y elementos. Motivación y notificación. Los
recursos: clases y regulación.

Tema 6.- El personal funcionario al servicio de las
Administraciones públicas. Provisión de puestos de
trabajo. Situaciones de los funcionarios. Derechos y
deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario.

Tema 7.- Régimen retributivo del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas. Sistemas de
previsión social en las Administraciones Públicas.

Tema 8.- Atención al público: acogida e infor-
mación al ciudadano. Los servicios de información
administrativa. Información general y particular al ciu-
dadano. Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peti-
ciones. 

Tema 9.- Concepto de documento, registro y ar-
chivo. Funciones del registro y del archivo. Clases
de archivo y criterios de ordenación. 

Tema 10.- Procesadores de texto: Word. Principales
funciones y utilidades. Creación y estructuración del

documento. Gestión, grabación, recuperación e im-
presión de ficheros. Personalización del entorno de
trabajo. 

Tema 11.- Hojas de cálculo: Excel. Principales fun-
ciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configu-
ración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y
funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personaliza-
ción del entorno de trabajo. 

Tema 12.- Bases de datos: Access. Principales
funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formula-
rios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación
y exportación de datos. 

Tema 13.- Correo electrónico: conceptos ele-
mentales y funcionamiento. El entorno de trabajo. En-
viar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación
de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 

Tema 14.- La Red Internet: origen, evolución y es-
tado actual. Conceptos elementales sobre protocolos
y servicios en Internet. Navegación, favoritos, his-
torial, búsqueda. Los menús de internet explorer y sus
funciones. 

Tema 15.- Administración electrónica y servicios
al ciudadano. La información administrativa. Análi-
sis de principales páginas web de carácter público.
Servicios telemáticos. Oficinas integradas de Aten-
ción al Ciudadano. Ventanilla única empresarial. 

1775 ORDEN de 21 de diciembre de 2006, por la
que se convoca, por el procedimiento de li-
bre designación, la provisión de un puesto
de trabajo en la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías.

Examinado el expediente instruido por la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 141/2006, de 17 de octubre
(B.O.C. nº 210, de 27 de octubre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de
la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, figurando en la misma el puesto que
se relaciona en el anexo I y cuya forma de provi-
sión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado
Departamento formuló propuesta para la provi-
sión por el procedimiento de libre designación del
mencionado puesto de trabajo, y se expidió certi-
ficación acreditativa de que el puesto objeto de con-
vocatoria no está sujeto a reserva legal alguna.
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Visto el informe-propuesta de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regu-
la la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,
el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y compe-
tencias de las Consejerías y el Decreto 123/2003,
de 17 de julio, que determina la estructura central
y periférica, así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo nº 11078910, Jefe Área Teleco-
municaciones y Sistemas, que se efectuará de
acuerdo con las bases que se insertan a continua-
ción.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, es el
que figura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos
de trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convo-
catoria, lo cumplen aquellos funcionarios que per-
tenezcan a los Cuerpos y Escalas, y reúnan los
requisitos de titulación y demás que señala, respecto
de cada caso, la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la

publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías (calle Cebrián, 3, 3ª
planta, Las Palmas de Gran Canaria), o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de
julio. En ambos casos las solicitudes y documen-
tación presentadas se remitirán a la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en los cinco días si-
guientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la
solicitud su currículum vitae en el que figuren,
debidamente acreditados, el Cuerpo o Escala a
que pertenecen, el Grupo en que el mismo se ha-
llase clasificado, titulación académica, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos estimen oportuno poner de ma-
nifiesto en relación con las funciones atribuidas al
puesto solicitado, acompañando documentación
fehaciente acreditativa de las circunstancias y mé-
ritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y eva-
cuará informe relativo al cumplimiento por los
interesados de los requisitos exigidos para el
desempeño del puesto, que remitirá a la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías junto con las ins-
tancias y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebración
de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará por la Excma. Sra. Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías desierta la convocatoria respecto del puesto
al que no concurran los funcionarios o cuando
quienes concurran no reúnan los requisitos esta-
blecidos en la misma.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a crite-
rio de los interesados, podrán interponer en vía
administrativa el recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería, en el plazo de un mes a con-
tar del día siguiente a la publicación de esta Or-
den, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información.
UNIDAD: Área Telecomunicaciones y Sistemas.
NÚMERO DEL PUESTO: 11078910.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Área Telecomuni-
caciones y Sistemas.
FUNCIONES: planificación y coordinación en materia de
telecomunicaciones. Las propias del Cuerpo y Escala.
NIVEL: 29.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 80.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A221/A224 (Escala de
Ingenieros y Arquitectos/Escala de Técnicos Facultativos Su-
periores) Especialidad: Telecomunicaciones/Tecnologías de
la Información.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se es-
pecifican a continuación:

Apellidos ..................................................................,
nombre ........................................................................,
D.N.I. nº ................................................................,
fecha de nacimiento ........................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece ............................
.................................., Grupo en que se hallare cla-
sificado el Cuerpo o Escala ...................................................,
nº de Registro de Personal ............................................,
con domicilio particular en calle ...........................................,
nº .................., localidad ......................................................,

provincia .........................................................................,
teléfono .........................................................................,
puesto de trabajo actual
.............................................................., nivel
.............................................................., Consejería
o Dependencia ..............................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública pa-
ra proveer, por el sistema de libre designación, la plaza: 

Nº R.P.T. ............................................................................,
Denominación .................................................................,
de la Consejería ..............................................................,
anunciada por Orden de ............... de ...............................
de 2006 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documenta-
ción acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum vi-
tae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

..............................................................., a
.......... de ................................................ de 2006.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1776 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 15 de diciembre de 2006, por
la que se hace pública la relación de los as-
pirantes seleccionados en virtud de las prue-
bas selectivas para ingreso libre en el Cuer-
po Auxiliar (Grupo D), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de 21 de junio de 2006
de la Consejería de Presidencia y Justicia
(B.O.C. nº 123, de 27.6.06). 

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso
libre en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 21 de junio de 2006
(B.O.C. nº 123, de 27.6.06), y de acuerdo a la pro-
puesta formulada por el Tribunal Calificador, es-
ta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los as-
pirantes que han superado las pruebas selectivas,
por el orden de puntuación obtenida en el proce-
dimiento selectivo:
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